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RV: Oficio CSJANTOP22-246 - Respuesta tutela

Despacho 08 Tribunal Administrativo - Antioquia - Medellin
<des08taanq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/01/2022 7:01
Para:  Fernanda Lizeth Gomez Ortega <fgomezo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Susana Puerta Acevedo
<spuertaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Recepcion Memoriales Secretaria Tribunal Administrativo - Antioquia - Seccional Medellin
<recepcionmstadmant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 21 de enero de 2022 3:54 p. m.

Para: Despacho 08 Tribunal Administrativo - Antioquia - Medellin <des08taanq@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Oficio CSJANTOP22-246 - Respuesta tutela
 
ALBERTO M.

De: Citador 01 Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Medellin
<cit01secsacsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 21 de enero de 2022 15:03

Para: Recepcion Memoriales Secretaria Tribunal Administrativo - Antioquia - Seccional Medellin
<recepcionmstadmant@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Beatriz Elena Jaramillo Muñoz
<bjaramim@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Oficio CSJANTOP22-246 - Respuesta tutela
 
Buenas tardes,
 
Este buzón es unicamente para efectos de envío de información, cualquier mensaje  que
se reciba a través del mismo será tenido como no recibido y no se adelantará
ningún trámite. Si necesita dar respuesta o adjuntar algun tipo de documento deberá
dirigirlos  al correo electronico consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
Por favor solo acusar recibido a este correo con nombre completo y cargo.
 
De antemano se agradece la atención prestada
 
 
 
Cordialmente,
 
  ALEJANDRO BOTERO C.

Citador IV
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia

cit02secsacsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cit02secsacsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teléfono: +57-4 232 85 25  Ext 1132

Cra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626
Medellín-Antioquia

 
 
 
 
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SC5780-4-1 

CSJANTOP22-246 
 
Medellín, enero 21 de 2022 
 
 
Doctora 
Beatriz Elena Jaramillo Muñoz 
Magistrada   
Tribunal Administrativo de Antioquia 
Email: recepcionmstadmant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. M. 

 
 
Radicado:   05001 23 33 000 2022 00117 00 
Referencia:   Respuesta - Acción de Tutela.  
Accionante:  Hever León Jaramillo Orozco 
Accionado:  Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia y otro. 
Vinculado: Juzgado 011 Laboral del Circuito de Medellín. 

 
 
Cordial saludo Doctora Beatriz Elena; 
 
Julián Ochoa Arango, en condición de Presidente del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia, dentro del término legal presento contestación a la acción de 
tutela de la referencia, en el sentido de reiterar la respuesta ofrecida por esta Corporación 
mediante el Oficio CSJANTOP21-1034 del 22 de octubre de 2021, en la que se realizó el 
siguiente pronunciamiento: 
 

 La Ley 270 de 1996 señala de forma taxativa las funciones para las Salas 
Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, así: “ARTÍCULO 
101. FUNCIONES DE LAS SALAS ADMINISTRATIVAS DE LOS CONSEJOS 
SECCIONALES. Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura tendrán las siguientes funciones: 1. Administrar la Carrera Judicial en 
el correspondiente distrito con sujeción a las directrices del Consejo 
Superior de la Judicatura. (…)” (Negrilla para resaltar); funciones que se han 
cumplido en el desarrollo de las diferentes etapas de la Convocatoria N° 4, que 
para el caso objeto de la presente tutela se llevó a cabo así: 

 
 Mediante Acuerdo CSJANTA21-91 (17-09-2021) el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia conformó lista de candidatos para proveer cargos de 
Citador de Juzgado de Circuito - Grado 3 (Código 260112) en la Rama Judicial 
Seccional Antioquia – Convocatoria 4. 
 

 Por oficio CSJANTOP21-1006 (11-10-2021) este Consejo Seccional remitió la lista 
de aspirantes para proveer el cargo de citador de Juzgado de Circuito grado 3 
(Código 260112), al titular del Juzgado 11° Laboral del Circuito de Medellín, quien 
deberá dar cumplimiento a los artículos 131 a 133 de la Ley 270 de 1996 
“Estatutaria de Administración de Justicia”. 
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 Respecto lo manifestado por el señor Hever León Jaramillo Orozco en el numeral 
6° de la presente tutela, que “6.- Si bien el acto administrativo en alusión, es el resultado 
del proceso de selección, también lo es que en mi caso específico me encuentro en una 
situación de debilidad física y sensorial manifiesta, a la luz de lo consagrado en la Ley 361 
de 1997, y su interpretación a partir de la sentencia de la Corte Constitucional C-531-2000, 
conforme a la cual existe una estabilidad laboral reforzada, que en el caso en concreto le 
impedía a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de Antioquia 
elaborar la lista de elegibles para el cargo de Citador, o al menos condicionar la 
designación y el nombramiento de la persona que ocupe el primer lugar, hasta tanto mi 
situación de salud se defina. De lo contrario, se vulneran mis derechos fundamentales 

incoados”; es importante anotar que aunque la Ley 270 de 1996, en su art. 101 
señala, como función para los Consejos Seccionales de la Judicatura, “Administrar 
la Carrera Judicial en el correspondiente distrito con sujeción a las directrices del 
Consejo Superior de la Judicatura”, establece también, en el numeral 8º de su 
canon 131, que “Las autoridades nominadoras de la Rama Judicial, son:… 8. Para 
los cargos de los Juzgados: El respectivo Juez”. 
 
Es cada nominador quien está facultado al momento de realizar los trámites 
administrativos de nombrar al primero de la lista, por haber optado al cargo 
publicado como vacante, el que debe realizar la ponderación de los principios en 
pugna y tome en consecuencia la decisión correcta.  
 

Oficio en el que se solicitó de manera respetuosa desestimar las pretensiones del 
accionante de la tutela respecto a esta Corporación, por las siguientes razones; 
 

 No se ha vulnerado ninguno de los derechos del señor Hever León Jaramillo 
Orozco, teniendo en cuenta que no es la competente para pronunciarse frente a la 
estabilidad reforzada que posiblemente ostenta el empleado que se encuentra 
vinculado en provisionalidad en un cargo de carrera judicial. 
 

 La Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado en varias de sus 
jurisprudencias frente a fenómeno de la estabilidad laboral reforzada de personas 
que desempeñan cargos en provisionalidad, razón por la que cada nominador (a) 
habrá de considerar sus lineamientos al momento de tomar la decisión correcta. 
 

 Finalmente resaltamos que cada titular de Despacho es quien tiene el poder de 
nominación y quien debe tener en cuenta al momento de adelantar los trámites 
administrativos, las situaciones que se presentan con los empleados que ostentan 
los cargos en provisionalidad, para proceder a tomar la decisión que consideren 
pertinente sin dejar de lado los derechos de carrera adquiridos por los aspirantes 
que conforman las diferentes listas y que legítimamente optaron por un cargo 
publicado como vacante. 

 
Por lo anterior antes citado, concluye este Consejo Seccional que: 
 
Corresponde a la autoridad nominadora decidir respecto a la estabilidad laboral reforzada 
del empleado que se encuentra ocupando ese cargo en provisionalidad, realizando la 
correspondiente ponderación y balanceo de derechos al momento de tomar la decisión 
que corresponda en cuanto a nombramientos y posesiones de empleados, careciendo en 
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consecuencia este Consejo Seccional de facultad alguna para intervenir en dicho proceso. 
En tanto es el nominador quien debe decidir sobre las situaciones que sobre el particular 
se le presenten por quienes vienen vinculados en provisional mientras se provee en 
propiedad por el concurso de méritos cada cargo, reportado como vacante y sobre los 
cuales cada aspirante opta en procura de ser nombrado en propiedad con fundamento al 
principio del respecto de derechos adquiridos por el sistema de carrera judicial.  
 
Documentos aportados como prueba 
 

 Oficio CSJANTOP21-1034 (22-10-2021) 
 Acuerdo CSJANTA21-91 (17-09-2021)  
 oficio CSJANTOP21-1006 (11-10-2021)  

 
A la espera que sea atendida favorablemente esta respetuosa petición, 
  
 
Cordialmente,  
 

 
Julián Ochoa Arango 

Presidente 
 
Magistrado Ponente: Julián Ochoa Arango 
Radicado: EXTCSJANT22-607 
J.O.A/A.H.C. 
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CSJANTOP21-1034 
Medellín, octubre 22 de 2021 
 
 
Doctor] 
Carlos Alberto Lebrún Morales 
H. Magistrado  

Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín 

 

Radicado: 05001-22-05-000-2021-00302-00 

Referencia: Respuesta - Acción de Tutela.  

Accionante: Hever León Jaramillo Orozco 

Accionado: Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia; Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Antioquia 

Vinculado:  Juzgado 11° Laboral del Circuito de Medellín 

 

Cordial saludo Doctor Carlos Alberto;  

Julián Ochoa Arango, en condición de Presidente del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia, dentro del término legal presento contestación a la acción de tutela de la 

referencia, en los siguientes términos: 

 

1. HECHOS Y PRETENSIONES: 

 

1.1. El tutelante solicita “…que se me brinde protección a los derechos fundamentales, 

especialmente el de la seguridad social integral, y la estabilidad laboral reforzada, hasta 

tanto se obtenga un diagnóstico definitivo de mis patología físicas y sensoriales, y se 

tramite el proceso de calificación de la pérdida definitiva” 

 

2. PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

ANTIOQUIA 

 

2.1 En atención a lo anotado en precedencia, luego del correspondiente estudio y análisis 

del caso nos permitimos respetuosamente anotar al H. Magistrado Constitucional lo 

siguiente: 

 

 La Ley 270 de 1996 señala de forma taxativa las funciones para las Salas 

Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, así: “ARTÍCULO 

101. FUNCIONES DE LAS SALAS ADMINISTRATIVAS DE LOS CONSEJOS 

SECCIONALES. Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 

Judicatura tendrán las siguientes funciones: 1. Administrar la Carrera Judicial en 

el correspondiente distrito con sujeción a las directrices del Consejo 

Superior de la Judicatura. (…)” (Negrilla para resaltar); funciones que se han 
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cumplido en el desarrollo de las diferentes etapas de la Convocatoria N° 4, que 

para el caso objeto de la presente tutela se llevó a cabo así: 

 

 Mediante Acuerdo CSJANTA21-91 (17-09-2021) el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia conformó lista de candidatos para proveer cargos de 

Citador de Juzgado de Circuito - Grado 3 (Código 260112) en la Rama Judicial 

Seccional Antioquia – Convocatoria 4. 

 
 Por oficio CSJANTOP21-1006 (11-10-2021) este Consejo Seccional remitió la lista 

de aspirantes para proveer el cargo de citador de Juzgado de Circuito grado 3 

(Código 260112), al titular del Juzgado 11° Laboral del Circuito de Medellín, quien 

deberá dar cumplimiento a los artículos 131 a 133 de la Ley 270 de 1996 

“Estatutaria de Administración de Justicia”. 

 

 Respecto lo manifestado por el señor Hever León Jaramillo Orozco en el numeral 

6° de la presente tutela, que “6.- Si bien el acto administrativo en alusión, es el resultado 

del proceso de selección, también lo es que en mi caso específico me encuentro en una 

situación de debilidad física y sensorial manifiesta, a la luz de lo consagrado en la Ley 361 

de 1997, y su interpretación a partir de la sentencia de la Corte Constitucional C-531-2000, 

conforme a la cual existe una estabilidad laboral reforzada, que en el caso en concreto le 

impedía a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de Antioquia 

elaborar la lista de elegibles para el cargo de Citador, o al menos condicionar la 

designación y el nombramiento de la persona que ocupe el primer lugar, hasta tanto mi 

situación de salud se defina. De lo contrario, se vulneran mis derechos fundamentales 

incoados”; es importante anotar que aunque la Ley 270 de 1996, en su art. 101 

señala, como función para los Consejos Seccionales de la Judicatura, “Administrar 

la Carrera Judicial en el correspondiente distrito con sujeción a las directrices del 

Consejo Superior de la Judicatura”, establece también, en el numeral 8º de su 

canon 131, que “Las autoridades nominadoras de la Rama Judicial, son:… 8. Para 

los cargos de los Juzgados: El respectivo Juez”. 

 
Es cada nominador quien está facultado al momento de realizar los trámites 
administrativos de nombrar al primero de la lista, por haber optado al cargo 
publicado como vacante, el que debe realizar la ponderación de los principios en 
pugna y tome en consecuencia la decisión correcta.  
 

3. RESPETUOSA PETICION 

 

Frente a lo expuesto en precedencia de manera respetuosa solicitamos al H. Magistrado 

Constitucional desestimar las pretensiones del accionante de la tutela respecto a esta 

Corporación, dado que; 

 

 No se ha vulnerado ninguno de los derechos del señor Hever León Jaramillo 

Orozco, teniendo en cuenta que no es la competente para pronunciarse frente a la 



 

Hoja No. 3  Oficio CSJANTOP21-1034 
 

Carrera 52 No. 42 – 73  Piso 26 Tel: (074) 2328525 Ext. 1132-1148-1149 - Fax: 2627192.  

www.ramajudicial.gov.co 

estabilidad reforzada que posiblemente ostenta el empleado que se encuentra 

vinculado en provisionalidad en un cargo de carrera judicial. 

 

 La Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado en varias de sus 

jurisprudencias frente a fenómeno de la estabilidad laboral reforzada de personas 

que desempeñan cargos en provisionalidad, razón por la que cada nominador (a) 

habrá de considerar sus lineamientos al momento de tomar la decisión correcta. 

 

 Finalmente resaltamos que cada titular de Despacho es quien tiene el poder de 

nominación y quien debe tener en cuenta al momento de adelantar los trámites 

administrativos, las situaciones que se presentan con los empleados que ostentan 

los cargos en provisionalidad, para proceder a tomar la decisión que consideren 

pertinente sin dejar de lado los derechos de carrera adquiridos por los aspirantes 

que conforman las diferentes listas y que legítimamente optaron por un cargo 

publicado como vacante. 

 

4.- Documentos aportados como prueba 

 

 Acuerdo CSJANTA21-91 (17-09-2021)  

 oficio CSJANTOP21-1006 (11-10-2021)  

 

A la espera que sea atendida favorablemente esta respetuosa petición, 
  
Cordialmente,  
 

 
Julián Ochoa Arango 

Presidente 
 
Magistrada Ponente: María Eugenia Osorio Cadavid  
Radicado: EXTCSJANT21-11200  
MEOC/AMJO 
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ACUERDO No. CSJANTA21-91 
17 de septiembre de 2021 

  
“Por medio del cual se conforma lista de candidatos para proveer cargos de Citador de 

Juzgado de Circuito grado 3 (Código 260112) en la Rama Judicial Seccional Antioquia – 
Convocatoria 4” 

  
El Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

  
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 256 de la Constitución Política; el numeral 1 del artículo 132, los artículos 164 a 
167 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de Administración de Justicia” y el Acuerdo 
Reglamentario PSAA08-4856 del 10 de junio de 2008 del Consejo Superior de la 
Judicatura y conforme a lo aprobado en sesión ordinaria del quince (15) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021) y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Ha finalizado la etapa clasificatoria del concurso destinado a la conformación del Registro 
Seccional de Elegibles para los cargos de empleados de carrera de tribunales, juzgados y 
centros de servicios de los distritos judiciales de Antioquia y Medellín y distrito 
administrativo de Antioquia, convocado a través del Acuerdo CSJANTA17-2971 del 06-10-
2017.   
  
Por medio de la Resolución CSJANTR21-1178 del 25-09-2021, que modificó la 
Resolución CSJANTR21-633 del 24-05-2021, se emitió el Registro Seccional de Elegibles 
definitivo para el cargo de Citador de Juzgado de Circuito grado 3 (Código 260112), 
acto administrativo que se encuentra en firme.   
  
El Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, entre los días 01 al 07 de septiembre 
de 2021, publicó el Formato Opción de Sede para que los inscritos en el Registro de 
Elegibles para ese cargo optaran por las sedes de su interés.  
 
Para las vacantes de Citador de Juzgado de Circuito grado 3 (Código 260112), 
existentes en las sedes judiciales de los distritos de Antioquia y Medellín, optaron las 
siguientes personas, así: 
 

Sede Puesto Cédula Apellidos y nombre Puntaje 

Juzgado 01 civil del circuito de Bello 1 32242428 Orjuela López Milena 692,87 

Juzgado 01 civil del circuito de Bello 2 75105249 Daza Berrío Danny Esteban 543,27 

Juzgado 01 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras itinerante de Antioquia 

1 1017210055 Olivares Toledo Isabel 675,34 

Juzgado 01 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras itinerante de Antioquia 

2 1152698012 Ochoa Hincapié Juan Pablo 552,31 

Juzgado 01 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras itinerante de Antioquia 

3 71240452 Asprilla Rivas Henry Samuel 540,06 

Juzgado 01 de ejecución de penas y medidas de 
seguridad de El Santuario 

1 1037975446 Flórez Bolívar Leidy Liliana 716,89 
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Sede Puesto Cédula Apellidos y nombre Puntaje 

Juzgado 01 de ejecución de penas y medidas de 
seguridad de El Santuario 

2 43405216 Valencia Rendón Nirvana María 625,05 

Juzgado 01 penal del circuito de Puerto Berrío 1 1152200174 Ruiz Gaviria Eider 515,68 

Juzgado 01 penal del circuito especializado en 
extinción de dominio de Medellín 

1 1017210055 Olivares Toledo Isabel 675,34 

Juzgado 01 penal del circuito especializado en 
extinción de dominio de Medellín 

2 1018347634 Marín Gaviria Diana Isabel 626,92 

Juzgado 02 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras de Antioquia 

1 43993088 Restrepo Betancur Natalí 612,74 

Juzgado 02 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras de Antioquia 

2 1152448677 Colmenares García Juliana Marcela 555,83 

Juzgado 02 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras de Antioquia 

3 1017218581 Arenas Valencia Julián David 509,24 

Juzgado 02 de ejecución de penas y medidas de 
seguridad de El Santuario 

1 1037975446 Flórez Bolívar Leidy Liliana 716,89 

Juzgado 02 laboral del circuito de Medellín 1 43274912 Herrera Méndez Leidy Biviana 671,49 

Juzgado 02 penal del circuito de Apartadó 1 1152200174 Ruiz Gaviria Eider 515,68 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 1 1037646786 Álvarez Castaño María Camila 726,00 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 2 32242428 Orjuela López Milena 692,87 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 3 1018347634 Marín Gaviria Diana Isabel 626,92 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 4 71775808 Hernández Gallego Alex Alberto 608,74 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 5 1017176840 Aristizabal Giraldo Yefri Estiven 560,23 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 6 1020430496 Álvarez Rojas Elizabeth 513,51 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 1 1037646786 Álvarez Castaño María Camila 726,00 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 2 43275869 Serrano Gutiérrez Liliana Patricia 630,13 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 3 71775808 Hernández Gallego Alex Alberto 608,74 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 4 1020478337 Ramírez Muñoz Vanessa 586,59 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 5 1017176840 Aristizabal Giraldo Yefri Estiven 560,23 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 6 1020428262 David Henao Yuri Stefany 475,73 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 1 1054554060 Rodríguez Valero José Alfredo 842,33 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 2 1017153300 Rúa Arboleda Tatiana 659,99 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 3 43906078 Henao Valdes Liliana Andrea 641,94 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 4 71799458 Salazar Gil Mauricio 593,67 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 5 1020478337 Ramírez Muñoz Vanessa 586,59 

Juzgado 08 laboral del circuito de Medellín 1 43815570 Zuleta Pérez Paola Andrea 630,04 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 1 43252061 Valencia Ramírez Judy Andrea 607,24 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 2 43977912 García Cuervo Liseth Cristina 522,45 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 3 1020430496 Álvarez Rojas Elizabeth 513,51 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 4 71364358 Ramírez Mejia Cesar Augusto 501,95 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 5 1020428262 David Henao Yuri Stefany 475,73 

Juzgado 11 laboral del circuito de Medellín 1 43275869 Serrano Gutiérrez Liliana Patricia 630,13 

Juzgado 11 laboral del circuito de Medellín 2 43815570 Zuleta Pérez Paola Andrea 630,04 

Juzgado 11 laboral del circuito de Medellín 3 71310343 Olano Tangarife Morgan Ilich 571,17 

Juzgado 12 laboral del circuito de Medellín 1 43274912 Herrera Méndez Leidy Biviana 671,49 

Juzgado 12 laboral del circuito de Medellín 2 71310343 Olano Tangarife Morgan Ilich 571,17 

Juzgado 19 laboral del circuito de Medellín 1 98561315 Osorno Serna Julio Cesar 786,67 

Juzgado 19 laboral del circuito de Medellín 2 98566228 Restrepo Muñoz Jorge Alexander 636,49 
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Sede Puesto Cédula Apellidos y nombre Puntaje 

Juzgado 19 laboral del circuito de Medellín 3 43252061 Valencia Ramírez Judy Andrea 607,24 

Juzgado 20 laboral del circuito de Medellín 1 1152698012 Ochoa Hincapié Juan Pablo 552,31 

Juzgado 23 laboral del circuito de Medellín 1 1007028928 Hernández Salinas Anthony Dereck 775,28 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 1 1054554060 Rodríguez Valero José Alfredo 842,33 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 2 98561315 Osorno Serna Julio Cesar 786,67 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 3 1017153300 Rúa Arboleda Tatiana 659,99 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 4 43906078 Henao Valdes Liliana Andrea 641,94 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 5 98566228 Restrepo Muñoz Jorge Alexander 636,49 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 6 71799458 Salazar Gil Mauricio 593,67 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 7 1152448677 Colmenares García Juliana Marcela 555,83 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 8 71240452 Asprilla Rivas Henry Samuel 540,06 

Juzgado 25 laboral del circuito de Medellín 1 1007028928 Hernández Salinas Anthony Dereck 775,28 

Juzgado 25 laboral del circuito de Medellín 2 98669143 Ramírez Pareja Juan Felipe 598,65 

Juzgado 25 laboral del circuito de Medellín 3 43977912 García Cuervo Liseth Cristina 522,45 

Juzgado penal del circuito de Andes 1 43283045 Zapata Restrepo Beatriz Elena 614,74 

Juzgado penal del circuito de Yarumal 1 1044501799 Areiza Medina Juan Esteban 832,14 

Juzgado penal del circuito de Yarumal 2 1039446192 Uribe Tobón Monica Yuriana 660,37 

Juzgado promiscuo de familia del circuito de 
Andes 

1 43283045 Zapata Restrepo Beatriz Elena 614,74 

Juzgado promiscuo de familia del circuito de 
Andes 

2 98669143 Ramírez Pareja Juan Felipe 598,65 

Juzgado promiscuo de familia del circuito de 
Yolombó 

1 1035388175 Giraldo Berrío Nazly Daniela 600,78 

Juzgado promiscuo del circuito de Cisneros 1 43993088 Restrepo Betancur Natalí 612,74 

Juzgado promiscuo del circuito de Cisneros 2 1035388175 Giraldo Berrío Nazly Daniela 600,78 

Juzgado promiscuo del circuito de Jericó 1 43405216 Valencia Rendón Nirvana María 625,05 

Juzgado promiscuo del circuito de Jericó 2 22131680 Correa Tabares Biviana Janeth 609,90 

Juzgado promiscuo del circuito de Jericó 3 43806390 Vélez Bermúdez Gloria Stella 603,06 

Juzgado promiscuo del circuito de Jericó 4 1037265009 Roldan Bohórquez Johnnika 584,88 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa 
Bárbara 

1 22131680 Correa Tabares Biviana Janeth 609,90 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa 
Bárbara 

2 1040320860 Lopera Arenas Alejandro 561,11 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa 
Bárbara 

3 1017218581 Arenas Valencia Julián David 509,24 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa 
Bárbara 

4 71364358 Ramírez Mejia Cesar Augusto 501,95 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa Rosa 
de Osos 

1 1039446192 Areiza Medina Juan Esteban 832,14 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa Rosa 
de Osos 

2 1044501799 Uribe Tobón Monica Yuriana 660,37 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa Rosa 
de Osos 

3 1037265009 Roldan Bohórquez Johnnika 584,88 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa Rosa 
de Osos 

4 1040320860 Lopera Arenas Alejandro 561,11 

Juzgado promiscuo del circuito de Titiribí 1 43806390 Vélez Bermúdez Gloria Stella 603,06 

Juzgado promiscuo del circuito de Titiribí 2 75105249 Daza Berrío Danny Esteban 543,27 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, 
 

ACUERDA 
 

Artículo 1º. Conformar la lista de candidatos destinada a proveer los cargos vacantes de 
Citador de Juzgado de Circuito grado 3 (Código 260112), en las sedes judiciales de los 
distritos de Antioquia y Medellín, como se describe a continuación: 
 

Sede Puesto Cédula Apellidos y nombre Puntaje 

Juzgado 01 civil del circuito de Bello 1 32242428 Orjuela López Milena 692,87 

Juzgado 01 civil del circuito de Bello 2 75105249 Daza Berrío Danny Esteban 543,27 

Juzgado 01 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras itinerante de Antioquia 

1 1017210055 Olivares Toledo Isabel 675,34 

Juzgado 01 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras itinerante de Antioquia 

2 1152698012 Ochoa Hincapié Juan Pablo 552,31 

Juzgado 01 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras itinerante de Antioquia 

3 71240452 Asprilla Rivas Henry Samuel 540,06 

Juzgado 01 de ejecución de penas y medidas de 
seguridad de El Santuario 

1 1037975446 Flórez Bolívar Leidy Liliana 716,89 

Juzgado 01 de ejecución de penas y medidas de 
seguridad de El Santuario 

2 43405216 Valencia Rendón Nirvana María 625,05 

Juzgado 01 penal del circuito de Puerto Berrío 1 1152200174 Ruiz Gaviria Eider 515,68 

Juzgado 01 penal del circuito especializado en 
extinción de dominio de Medellín 

1 1017210055 Olivares Toledo Isabel 675,34 

Juzgado 01 penal del circuito especializado en 
extinción de dominio de Medellín 

2 1018347634 Marín Gaviria Diana Isabel 626,92 

Juzgado 02 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras de Antioquia 

1 43993088 Restrepo Betancur Natalí 612,74 

Juzgado 02 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras de Antioquia 

2 1152448677 Colmenares García Juliana Marcela 555,83 

Juzgado 02 civil del circuito especializado en 
restitución de tierras de Antioquia 

3 1017218581 Arenas Valencia Julián David 509,24 

Juzgado 02 de ejecución de penas y medidas de 
seguridad de El Santuario 

1 1037975446 Flórez Bolívar Leidy Liliana 716,89 

Juzgado 02 laboral del circuito de Medellín 1 43274912 Herrera Méndez Leidy Biviana 671,49 

Juzgado 02 penal del circuito de Apartadó 1 1152200174 Ruiz Gaviria Eider 515,68 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 1 1037646786 Álvarez Castaño María Camila 726,00 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 2 32242428 Orjuela López Milena 692,87 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 3 1018347634 Marín Gaviria Diana Isabel 626,92 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 4 71775808 Hernández Gallego Alex Alberto 608,74 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 5 1017176840 Aristizabal Giraldo Yefri Estiven 560,23 

Juzgado 04 de familia del circuito de Medellín 6 1020430496 Álvarez Rojas Elizabeth 513,51 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 1 1037646786 Álvarez Castaño María Camila 726,00 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 2 43275869 Serrano Gutiérrez Liliana Patricia 630,13 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 3 71775808 Hernández Gallego Alex Alberto 608,74 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 4 1020478337 Ramírez Muñoz Vanessa 586,59 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 5 1017176840 Aristizabal Giraldo Yefri Estiven 560,23 

Juzgado 07 de familia del circuito de Medellín 6 1020428262 David Henao Yuri Stefany 475,73 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 1 1054554060 Rodríguez Valero José Alfredo 842,33 



Acuerdo CSJANTA21-91 del 17-09-2021  “Por medio del cual se conforma lista de candidatos 

para proveer cargos de Citador de Juzgado de Circuito grado 3 (Código 260112) en la Rama 

Judicial Seccional Antioquia – Convocatoria 4” Hoja No. 5 

 

Carrera 52 No. 42 – 73  Piso 26 Tel: (074) 2328525 Ext. 1132-1148-1149 - Fax: 2627192.  

www.ramajudicial.gov.co 

Sede Puesto Cédula Apellidos y nombre Puntaje 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 2 1017153300 Rúa Arboleda Tatiana 659,99 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 3 43906078 Henao Valdes Liliana Andrea 641,94 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 4 71799458 Salazar Gil Mauricio 593,67 

Juzgado 07 laboral del circuito de Medellín 5 1020478337 Ramírez Muñoz Vanessa 586,59 

Juzgado 08 laboral del circuito de Medellín 1 43815570 Zuleta Pérez Paola Andrea 630,04 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 1 43252061 Valencia Ramírez Judy Andrea 607,24 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 2 43977912 García Cuervo Liseth Cristina 522,45 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 3 1020430496 Álvarez Rojas Elizabeth 513,51 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 4 71364358 Ramírez Mejia Cesar Augusto 501,95 

Juzgado 09 de familia del circuito de Medellín 5 1020428262 David Henao Yuri Stefany 475,73 

Juzgado 11 laboral del circuito de Medellín 1 43275869 Serrano Gutiérrez Liliana Patricia 630,13 

Juzgado 11 laboral del circuito de Medellín 2 43815570 Zuleta Pérez Paola Andrea 630,04 

Juzgado 11 laboral del circuito de Medellín 3 71310343 Olano Tangarife Morgan Ilich 571,17 

Juzgado 12 laboral del circuito de Medellín 1 43274912 Herrera Méndez Leidy Biviana 671,49 

Juzgado 12 laboral del circuito de Medellín 2 71310343 Olano Tangarife Morgan Ilich 571,17 

Juzgado 19 laboral del circuito de Medellín 1 98561315 Osorno Serna Julio Cesar 786,67 

Juzgado 19 laboral del circuito de Medellín 2 98566228 Restrepo Muñoz Jorge Alexander 636,49 

Juzgado 19 laboral del circuito de Medellín 3 43252061 Valencia Ramírez Judy Andrea 607,24 

Juzgado 20 laboral del circuito de Medellín 1 1152698012 Ochoa Hincapié Juan Pablo 552,31 

Juzgado 23 laboral del circuito de Medellín 1 1007028928 Hernández Salinas Anthony Dereck 775,28 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 1 1054554060 Rodríguez Valero José Alfredo 842,33 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 2 98561315 Osorno Serna Julio Cesar 786,67 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 3 1017153300 Rúa Arboleda Tatiana 659,99 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 4 43906078 Henao Valdes Liliana Andrea 641,94 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 5 98566228 Restrepo Muñoz Jorge Alexander 636,49 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 6 71799458 Salazar Gil Mauricio 593,67 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 7 1152448677 Colmenares García Juliana Marcela 555,83 

Juzgado 24 laboral del circuito de Medellín 8 71240452 Asprilla Rivas Henry Samuel 540,06 

Juzgado 25 laboral del circuito de Medellín 1 1007028928 Hernández Salinas Anthony Dereck 775,28 

Juzgado 25 laboral del circuito de Medellín 2 98669143 Ramírez Pareja Juan Felipe 598,65 

Juzgado 25 laboral del circuito de Medellín 3 43977912 García Cuervo Liseth Cristina 522,45 

Juzgado penal del circuito de Andes 1 43283045 Zapata Restrepo Beatriz Elena 614,74 

Juzgado penal del circuito de Yarumal 1 1044501799 Areiza Medina Juan Esteban 832,14 

Juzgado penal del circuito de Yarumal 2 1039446192 Uribe Tobón Monica Yuriana 660,37 

Juzgado promiscuo de familia del circuito de 
Andes 

1 43283045 Zapata Restrepo Beatriz Elena 614,74 

Juzgado promiscuo de familia del circuito de 
Andes 

2 98669143 Ramírez Pareja Juan Felipe 598,65 

Juzgado promiscuo de familia del circuito de 
Yolombó 

1 1035388175 Giraldo Berrío Nazly Daniela 600,78 

Juzgado promiscuo del circuito de Cisneros 1 43993088 Restrepo Betancur Natalí 612,74 

Juzgado promiscuo del circuito de Cisneros 2 1035388175 Giraldo Berrío Nazly Daniela 600,78 

Juzgado promiscuo del circuito de Jericó 1 43405216 Valencia Rendón Nirvana María 625,05 

Juzgado promiscuo del circuito de Jericó 2 22131680 Correa Tabares Biviana Janeth 609,90 

Juzgado promiscuo del circuito de Jericó 3 43806390 Vélez Bermúdez Gloria Stella 603,06 
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Juzgado promiscuo del circuito de Jericó 4 1037265009 Roldan Bohórquez Johnnika 584,88 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa 
Bárbara 

1 22131680 Correa Tabares Biviana Janeth 609,90 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa 
Bárbara 

2 1040320860 Lopera Arenas Alejandro 561,11 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa 
Bárbara 

3 1017218581 Arenas Valencia Julián David 509,24 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa 
Bárbara 

4 71364358 Ramírez Mejia Cesar Augusto 501,95 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa Rosa 
de Osos 

1 1039446192 Areiza Medina Juan Esteban 832,14 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa Rosa 
de Osos 

2 1044501799 Uribe Tobón Monica Yuriana 660,37 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa Rosa 
de Osos 

3 1037265009 Roldan Bohórquez Johnnika 584,88 

Juzgado promiscuo del circuito de Santa Rosa 
de Osos 

4 1040320860 Lopera Arenas Alejandro 561,11 

Juzgado promiscuo del circuito de Titiribí 1 43806390 Vélez Bermúdez Gloria Stella 603,06 

Juzgado promiscuo del circuito de Titiribí 2 75105249 Daza Berrío Danny Esteban 543,27 

 
Artículo 2º. Los Despachos Judiciales deberán dar cumplimiento a los artículos 131 a 133 
de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de Administración de Justicia” e informar a este 
Consejo Seccional de la Judicatura acerca de los nombramientos que efectúe con ocasión 
de las presentes listas y remitir los actos administrativos y actas de posesión 
correspondientes, a fin de actualizar el Registro Nacional de Escalafón y el Registro 
Seccional de Elegibles respectivo, a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes 
contados a partir de la posesión, como lo dispone el artículo 167 de la citada ley.  
  
Artículo 3º. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y contra el 
mismo no proceden recursos por la vía administrativa. 
 
Dada en Medellín a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Comuníquese y Cúmplase 

 

 
 

Julián Ochoa Arango 
Presidente 
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SC5780-4-1 

CSJANTOP21-1006 
 
Medellín, octubre 11 de 2021 
 
 
Doctor] 
John Jairo Arango 
Juez 11 Laboral del Circuito de Medellín 
 

Asunto: “Remisión lista de candidatos cargo Citador 
de Juzgado de Circuito grado 3 (Código 
260112), septiembre 2021” 

 
Cordial saludo, doctor Arango; 
 
Conforme lo indica el asunto, se permite este Consejo Seccional enviar el Acuerdo 
CSJANTA21-91 del 17 de septiembre de 2021 por medio del cual se conformó lista de 
candidatos, por las vacantes publicadas para el cargo de Citador de Juzgado de Circuito 
grado 3 (Código 260112) de esa agencia judicial por el mes de septiembre de 2021. 
 
Finalmente, se indica que la información remitida corresponde a la totalidad de solicitudes 
presentadas para la vacante conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del Acuerdo 
PCSJA17-10754 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Con la comunicación se anexan dos (2) archivos en formato digital, que incluyen datos de 
contacto de los aspirantes. 
 

 
Atentamente,  

 
 

Julián Ochoa Arango 

Presidente 
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